RES. 3543/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003258, Ent. N° 4898/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº J6A65850, para la contratación de servicios de mejora y mantenimiento de telefonía fija a través de realización de medidas eléctricas y neumáticas y reparación de fallas en cables multipares de telefonía;

RESULTANDO: 1) que, por resolución S.G.G.O N° 159/16 de fecha 19/12/16, el Sub Gerente General de Operación de ANTEL, actuando en ejercicio de atribuciones delegadas por resolución Nº 813/15 de fecha 28/05/18, dispuso autorizar la realización del presente llamado a licitación abreviada en plaza, de acuerdo al Pliego de Condiciones obrante;

2) que, cumplido el requisito legal de publicidad y con la debida antelación, el acto de apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 20/01/17, presentándose: 1) TEREGAL S.A.; 2) EBITAL S.A.; 3) SACEEM;     4) RÍO GOLF S.A.; 5) GOFINAL S.A.; 6) TELMANT S.R.L., y 7) MIN S.R.L.;
3) que, según Informe del Área de Gestión de Contratos de Planta Externa, estudiadas las ofertas surge que: 

a) TRANSAMERICAN (TEREGAL S.A.) y EBITAL S.A. no presentan los datos del personal técnico (empalmadores habilitados) exigida en el Pliego; 

b) en el caso de TELMANT y SACEEM, si bien no presentan los certificados, sí presentan los C.V.; en base a éstos, se verificó en Capacitación de ANTEL que cuentan con dichos cursos, por lo que cumplen con los requisitos;

c) GOFINAL indica los técnicos, los cursos efectuados y los antecedentes laborales, no así el C.V.;
d) todas las empresas cotizan la totalidad de los rubros y presentan representante técnico;

e) en conclusión, desde un punto de vista técnico, las ofertas son todas pasibles de adjudicación, salvo las de TEREGAL y EBITAL S.A.;
4) que, mediante correo electrónico de fecha 02/03/17, la Administración solicitó a TELMANT S.R.L., la presentación de certificado original emitido por la Inspección General del Trabajo y Seguridad Social y certificado de Inscripción vigente emitido por el Registro Nacional de Obras Públicas, otorgando un plazo de dos días hábiles. Dicha empresa presentó la documentación solicitada con fecha 03/03/17; 
5) que luce consulta del Área de Adquisiciones Corporativas de fecha 16/03/17, a efectos de que se explique el motivo según el cual, el precio de la propuesta técnicamente más barata (TELMANT S.R.L.), es un 42% superior al monto estimado y definido en el objeto como monto a adjudicar para la licitación. La Gerencia Sector Planificación y Seguimiento de Contratos de Planta Externa explicó que el monto estimado se definió en base a los precios de la compra original, sin aplicación de ajustes; por tanto, los precios de la propuesta adjudicable más barata (TELMANT S.R.L.), son convenientes;
6) que, mediante correo electrónico de fecha 03/04/17, la Administración solicitó a TELMANT S.R.L. que ratificara la propuesta presentada con fecha 20/01/17, desde la casilla del representante legal de la empresa, otorgando nuevamente un plazo de dos días hábiles a tales efectos. Mediante correo electrónico de fecha 03/04/17, TELMANT S.R.L. ratificó su propuesta en la forma solicitada;
7) que luce consulta realizada al RUPE, respecto de las empresas oferentes, constando estado activo de las mismas;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

8) que según Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 25/04/17, surge que:

a) Análisis formal y técnico:
Desde el punto de vista técnico las ofertas de TEREGAL S.A. y EBITAL S.A. no resultan adjudicables; SACEEM, RÍO GOLF S.A. y MIN S.R.L., son técnicamente adjudicables, y no presentan observaciones formales.
GOFINAL S.A. es técnicamente adjudicable, pero desde el punto de vista formal, la empresa no presenta la documentación solicitada en el punto 1.2 del Pliego de Condiciones Técnicas, y no se solicita la misma, en virtud de su posición en el comparativo de precios;
TELMANT S.R.L., desde el punto de vista técnico, no presenta certificados que acrediten la capacitación requerida en el punto 3.1 del Pliego. No obstante, en base a la información contenida en los Curriculum, se constató en el Centro de Capacitación de ANTEL que el personal propuesto cuenta con los cursos solicitados, siendo técnicamente adjudicable. Desde el punto de vista formal no presentó la documentación solicitada en los puntos 1.2 y 2.2 del Pliego, y se constató que el firmante de la oferta no es el Representante legal de la misma;
Se le solicitó dicha documentación y ratificación de la oferta, lo que fue cumplido;
b) Análisis económico: se confeccionó cuadro comparativo de precios crecientes con las empresas técnicamente adjudicables:

TELMANT S.R.L.- precio unitario comparativo en $ 3.262.985

MIN S.R.L. - precio unitario comparativo en $ 3.738.400

GOFINAL S.A. - precio unitario comparativo en $ 3.969.397,00

RÍO GOLF S.A. - precio unitario comparativo en $ 5.765.802,37

SACEEM.- precio unitario comparativo en $ 7.897.425,25

c) se aconseja adjudicar a TELMANT S.R.L. por un monto total impuestos incluidos de $ 2.806.000;
9) que por Resolución S.G.G.O. Nº 045/17 de fecha 05/05/17, el Sub Gerente General de Operación de ANTEL actuando en ejercicio de atribuciones delegadas (por Res. Nº 813/15), dispuso aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Cr. Delegado del Tribunal de Cuentas, a TELMANT S.R.L., por un monto total máximo a adjudicar impuestos incluidos de $ 2.806.000. Dicha resolución se notificó a todos los oferentes con fecha 10/05/17;
10) que con fecha 15/05/17, EBITAL S.A. presentó nota con descargos frente a la recomendación de adjudicación de la Comisión Asesora en razón de:

a) apartamiento de las normas que regulan los defectos y/ o carencias de las ofertas y su posibilidad o nó de subsanación: la Comisión recomendó el rechazo de la oferta de EBITAL S.A. en base a un aspecto formal, absolutamente subsanable: omisión de acompañar curriculum vitae y cursos de capacitación del empalmador (numeral 3.1 del Pliego). De acuerdo con el                   Artículo 7.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los contratos de Suministros y Servicios No Personales, “Omisiones en el cumplimiento de requisitos formales”, la evaluación del cumplimiento de requisitos formales se efectuará aplicando los criterios establecidos en el Artículo 131 del TOCAF, y en especial, los de igualdad de los oferentes y materialidad frente al formalismo. Dicha omisión no puede considerarse “insubsanable”, porque el Pliego no aclara que las ofertas que no incluyeran dicho requisito deban ser rechazadas;
Debe considerarse en la página 3 del extracto “Condiciones Generales Presentación y apertura de ofertas” del Pliego Particular, que establece:

“En caso que a criterio de ANTEL la documentación técnica presentada por los oferentes, resulte insuficiente, durante el estudio de las ofertas, se solicitará ampliación de dicha información, otorgando un plazo para ello”;
b) error de valoración de la oferta de TELMANT S.R.L.: la valoración de la oferta de TELMANT S.R.L. fue objeto de un error en el primer informe técnico, el que no se refirió a carencias muy importantes de la oferta: VECA, BSE, MTSS, Antecedentes y Certificado de Cursos de los empalmadores, grave apartamiento de los aspectos formales. Dicha oferta es un 10% más costosa para la Administración; 
c) se solicita se revea su recomendación y otorgue a EBITAL S.A. un brevísimo plazo para aportar el curricular del empalmador referido;
A la postre, subsanado dicho punto, se recomiende la adjudicación a EBITAL S.A.

11) que con fecha 30/06/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresó que no es posible acceder a la solicitud. Los incumplimientos de la propuesta de EBITAL S.A. señalados en dictamen de fecha 25/04/17, son esenciales a criterio de la Administración y se ratifican.                 Con fecha 30/06/17, se notificó a EBITAL S.A., la que tomó vista del informe de la Comisión con fecha 3/07/17;
12) que con fecha 13/07/17, EBITAL S.A. evacuó la vista conferida respecto de lo informado por la Comisión Asesora, reiterando los argumentos ya aducidos en su nota, y solicitando la adjudicación a EBITAL S.A., por ser la oferta más conveniente;
13) que con fecha 26/07/17, según Informe del Área de Gestión de Contrataciones: 

a) en cuanto a la presentación extemporánea de la información solicitada en el capítulo 3) del Pliego de Condiciones Técnicas que refiere al Detalle del personal requerido se menciona: “Con la oferta se deberán presentar fotocopia del certificado del curso de empalmador y curriculum vitae de los empalmadores”. La Comisión Asesora de Adjudicación, de acuerdo con el informe técnico y con las bases de Condiciones Técnicas, consideró que la omisión de EBITAL S.A. no es de carácter formal, siendo un requisito que versa en una carencia de carácter técnico no subsanable, y que origina por tanto una descalificación de la oferta;
b) por otro lado, en el punto 2.2 del Pliego de Condiciones Generales, establece que ANTEL, en caso de haberse presentado información que resulte insuficiente, podrá solicitar ampliación de la información presentada, otorgando un plazo para ello.  Siendo que la información básica requerida en el punto 3.1 del Pliego de Condiciones Técnicas no fue suministrada con la oferta, resulta imposible solicitar ampliación, y expresamente se menciona que esta información deberá presentarse con la oferta, resultando ser la única información que se indica expresamente presentar con la oferta, por lo cual se entiende que no es una omisión subsanable.  En caso de que ANTEL otorgara la posibilidad a dicha empresa de presentar toda la información que no fue presentada en tiempo y forma, se violaría el principio de igualdad de los oferentes;
14) que según informe de Asesoría Legal de fecha 06/09/17, no corresponde otorgar nueva vista, notificándose de ello a EBITAL S.A. mediante correo electrónico de fecha 13/09/17;
15) que con fecha 07/09/17, este Tribunal expidió Oficio N° 6374/17 de fecha 07/09/17, por el cual tomó conocimiento de los descargos presentados por EBITAL S.A., frente al informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, requiriendo al Organismo que, una vez efectuado el procedimiento y antes de que comience su ejecución, se remitieran la totalidad de las actuaciones a efectos de efectuar el contralor preventivo que le compete, lo que aconteció con fecha 19 de setiembre de 2017;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se adjudicó al oferente que presentó el menor precio comparativo según los arts. 10 y 11 del Pliego respectivamente (“Comparativo de ofertas” y “Adjudicación”), según informes formal - técnico, y cuadros de evaluación económica;

2) que, respecto a la nota de EBITAL S.A. presentada con fecha 15/05/17, la Administración actuó en forma ajustada a Derecho al desechar la misma, por cuanto, dicha oferta resulta inadmisible, al no cumplir requisitos técnicos que son considerados sustanciales, según emerge de la letra del Pliego de Condiciones Técnicas que rigió el Llamado y de sendos informes técnicos obrantes en el expediente;

3) que en tal sentido, en el Artículo 3° de dicho cuerpo normativo, bajo la denominación “Detalle de personal requerido”, y más precisamente en el punto 3.1., se establece a texto expreso que: “Con la oferta se deberán presentar fotocopia del certificado del curso de empalmador y curriculum vitae de los empalmadores”; se trata del único requisito que expresamente el Pliego de Condiciones Técnicas ha previsto que debe presentarse con la oferta, y su no cumplimiento por parte de la empresa EBITAL S.A., constituye un apartamiento a lo preceptuado por el art. 63 del TOCAF, en cuanto el mismo preceptúa que: “Los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los pliegos respectivos, agregando cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas….”;     
4) que en efecto, tratándose de documentación referida a aspectos técnicos de la oferta en sí misma, no puede considerarse un requerimiento de carácter formal, siendo que, en caso de permitirse su subsanación en forma posterior al acto de apertura de ofertas, se estaría incurriendo en la vulneración de los principios de igualdad y libre concurrencia de los oferentes (Artículo 149 del TOCAF);

5) que por otra parte, la posibilidad establecida por el Artículo 65 del TOCAF, de que la Administración otorgue a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia, es una potestad conferida por la norma, y como tal, la misma queda a criterio de la Administración, sin que sea preceptivo para la misma conferir el plazo de referencia, con lo cual, quedan sin sustento los restantes descargos presentados por EBITAL S.A.;

6) que no obstante lo expuesto, surge que la Administración otorgó a la adjudicataria TELMANT S.R.L., dos plazos sucesivos de dos días hábiles cada uno, a efectos de presentar documentación en un caso (Resultando 4), y de ratificar su propuesta presentada con fecha 20/01/17 (Resultando 6), lo que implica la vulneración de la norma precitada, en cuanto la misma dispone que dicho plazo podrá otorgarse por una única vez;
7) que la Administración, al advertir que la oferta no había sido presentada por el representante legal de la empresa, debió proceder a desestimar la misma, no correspondiendo otorgarle un plazo para que el representante procediera a darle validez a la oferta en forma extemporánea violando así el principio de igualdad de los oferentes;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 6) y 7);

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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